
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00978-00 

 

En atención a la anterior solicitud de prueba extraprocesal, la que reúne las 

exigencias de ley, se señala las horas de las 11:00 am del día 4 del mes de mayo 

del año 2023, para llevar a cabo la audiencia en la que se recaudará la 

declaración -interrogatorio de parte- de los señores NORBERTO MORA URREA 

y NUBIA RIVEROS ESPINOSA. 

 

Notificar personalmente al absolvente con no menos de 5 días de anticipación 

a la fecha en que tendrá lugar la práctica del interrogatorio. (Artículos 291 y ss 

ejusdem, en armonía con el artículo 183 del mismo código).  

 

Se reconoce personería al abogado FERNEY GONZÁLEZ VELASCO, como 

apoderado de la solicitante, en los términos del mandato conferido en su 

momento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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